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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA - ··- -

Núm.: 

Señor Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

17 OCT.1966 

[ ) 

Cúmpleme significarle que la Resolución apro­
batoria del Convenio Internacional para la Constitución del -
Instituto Italo-Latinoamericano, firmado en Italia en fecha -
lro. de junio de 1966, ha sido promulgada en fecha 15 de oc­
tubre en curso, y registrada bajo el No. 36.-

Muy atentamente, 

DiLLJ 
Secretar o ~dministrativ 

--
DPP 

(I _¡J.: 
~ez Z ' -de la P sidencia. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMJNICANA 

Santo Domingo, D.N. 
10 de octubre de 1966. 

Señor 
Lic. Rodolfo Valdez Scllltana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.120 
de fecha 21 de septiembre próximo pasado, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado I·emiti6 us­
ted a esta Cámara de Diputados el proyecto de Resolución 
aprobatoria del Convenio Internacional para la Constitu­
ción del Instituto Italo-Latinoamericano. 

Este asunto fué aprobado en sesión celebra­
da hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

jg 

Le salu~a muy atentamente, 

J e - -
Patricio G. Badía Lara, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 8172 

Al Presidente del Senado, 
C I U O A O .-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, 9. N. 

16 SE ~.1966 

Me permito someter a la aprobación deí Con 

greso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legisl~ 

tivo de su digna presidencia, el Convenio Internacional p~ 

ra la constitución del Instituto !talo-Latinoamericano, -

firmado en Italia en fecha 1ro. de junio de 1966, y del 

cual nuestro pafs es signatario. 

Las finalidades del Instituto ltalo-Lati­

noamer1cano son desarrollar y coordinar las investigaciones 

relativas a los problemas, las realizaciones y perspectivas 

de los países miembros en los órdenes cultural, cientrfico, 

económico, t~cnico y social; divulgar en los países miembros 

los resultados de estas investigaciones e individuar, a la 

1 uz de di chas res u Ita dos, 1 as pos i b i I i dades concr.etas de in 

tercambios, de asistencia recrproca y acción común en los 

sectores cultural, científico, económico, técnico y social. 

En cumplimiento de las previsiones del ar­

tículo 114, inciso 14, de la Constitución promulgada en 

5 N \[ v 
PU l l [.._ 11. JIL \ ·, 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

en fecha 29 de abri I del 1963, y del artrculo 55 del 

Acto I nstitucional, someto a la consideraci6n del -

Congreso Nacional el proyecto de resoluci6n aprobato­

ria de d i cho Convenio, el cual espero recibir~ el 

voto aprobator i o de los señores Legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

' I 

I 
e ¿4-J-7 _ _.,, __ --? 

J o a q u. r n B a I a .9 ue r -
('" 

' NA[)I) 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 55 del Acto Institucional y el ar­
tículo 114, inciso 14, de la Constitución de la República 
promulgada el 29 de abri I de 1963; 

VISTO el proyecto del Convenio Internacional para la 
Constitución del Instituto !talo-Latinoamericano, firmado en 
Italia en fecha 1ro. de junio de 1966; 

RESUELVE 

Ar+. UNICO.- Aprobar el Convenio Internacional para la 
Constitución del Instituto ltalo-Latinoamericano, firmado en 
Italia en fecha 1ro. de junio de 1966, el cual copiado a la 
letra dice así: 

"CONVEf\!10 INTERNACIONAL PARA LA CONSTITUCION 
DEL INSTITUTO !TALO-LATINOAMERICANO 

Los GOBIERNOS DE LA REPUBLICA ITALIANA y DE LAS REPUBLICAS LA 
T I NO AME R I CA NAS de A r g e n t i n a , B o I i v i a , B r a s i 1 , Ch i I e , C o I o m b i a , 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Hon 
duras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República -
Dominicana, Uruguay y Venezuela, 

TENIENDO PRESENTE sus tradiciones e intereses comunes 
en los ordenes cultural, científico, económico, técnico y 
social; 

COMPROBANDO la conveniencia de estimular y coordinar 
la contribución que sus Pafses pueden aportar al progreso 
común, salvaguardando la soberanfa de cada uno de el los; 

RECONOCIENDO el beneficio mutuo que obtendrían mediante 
la creación de una institución para promover su colaboración 
cultural, científica, económica, técnica y social; 

HAN DECIDIDO fundar en Roma un Organismo internacional, 
denominado Instituto !talo-Latinoamericano, que cumpla tales 
propósitos y, con ese fin, han resuelto lo siguiente: 

ll L C.. 1 11 C. 



'º R IC )( 

- 2 -

Artrculo 1 

Miembros y finalidades del Instituto 

1 .- Queda constiturdo en Roma el Instituto !talo-Latinoa­
mericano, del cual son miembros ltal ia y los Parses Latinoameri­
canos después de que hayan ratificado el presente Convenio. 

2.- Las finalidades del Instituto son las siguientes: 

a) desarrollar y coordinar la investigación y la do­
cumentación relativas a los problemas, las realizaciones y pers­
pectivas de los Parses miembros en los órdenes cultural, cientr­
fico, económico, técnico y social; 

b)divulgar en los Parses miembros los res~ltados de 
estas investigaciones y la documentación relativa; 

c) individuar, a la luz de dichos resultados, las 
posibilidades concretas de intercambio, de asistencia recrpro 
ca y acción común o concertada en los sectores cultural, cien­
trfico, económico, técnico y social, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 5 del actual Convenio. 

Artrculo 2 
Actividades del Instituto 

Para el cumplimiento de los fines indicados en el ar -
trculo anterior, el Instituto: 

a) organizará, en su propia sede, un centro de es­
tudios y de documentación y una biblioteca especial izada sobre 
la historia, las instituciones, los problemas latinoamericanos 
y las relaciones ítalo-latinoamericanas; 

b) promoverá, con sus propios medios o en colabor~ 
ción con las administraciones competentes de los Estados miem­
bros, el intercambio de artistas, hombres de letras, de ciencia, 
de negocios, técnicos, dirigentes sociales y particularmente: 

i) invitará, dándoles eventualmente acogida en su 
propia sede, a las personas de dichas categorras que 
sean ciudadanos de Parses miembros y que se propongan 
desarrollar actividades de estudio y de investigación; 

ii) suministrará asistencia a ciudadanos italianos 
· o de otros Parses miembros, que se dirijan con los 

mismos fines a Parses de América Latina; 

ii i) asistirá moral y materialmente a los becarios 
de los Parses miembros que real icen estudios especia­
l izados en Italia, bajo los auspicios del Instituto o 
en el marco de los normales intercambios culturales; 
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c) atenderá a la publicación, directa o bajo sus 
propios ausp1c1os, de estudios y documentos relativos a los te 
mas mencionados en el artrculo 1; 

d) favorecerá la celebración de reuniones y el in­
tercambio de datos, ideas y conocimientos entre artistas y 
hombres de letras, de ciencia, de negocios, técnicos y dirige~ 
tes sociales de los Parses miembros; 

e) promoverá, según criterios oportunos de rotación 
por temas y por pafses, congresos, reuniones, simposios, expo­
siciones y otras manifestaciones de carácter cultural, cientf­
fico, económico, técnico y social; 

f) 1 levará a cabo y promoverá cualquier otro tipo 
de actividad o iniciativa adecuada a asegurar el cumplimiento 
de los fines indicados en el artfculo 1. 

Artrculo 3 

Organos 

Son Órganos del Instituto: el Presidente, el Consejo 
de Delegados, el Comité Ejecutivo, compuesto por el Presidente 
del Instituto y los tres Vice Presidentes. 

Artrculo 4 

El Consejo de Delgados y el Presidente 

1.- El Consejo de Delegados se compone de un Delegado 
por cada País miembro. 

2.- Cada Estado representado en el Consejo tiene de­
recho a un voto. 

3.- El Presidente del Instituto y los tres Vice Presl 
dentes son elegidos por el Consejo de Delegados entre sus 
miembros por dos años de duración. 

En caso de ausencia o de impedimento del Presidente, 
los tres Vice Presidentes le substituirán, según orden alfa­
bético de los Países y cada uno por la duración de ocho meses. 

, 4.- El P.residente del Instituto representa la Entidad; 
convoca y dirige las reuniones del Consejo de Delegados y del 
Comité Ejecutivo. 

5.- El Consejo de Delegados se reúne en sesión ordina­
ria por lo menos dos veces por año; se reúne en sesión extrao~ 
dinaria en los casos establecidos por su Reglamento y además 
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por la iniciativa del Presidente o a solicitud de un tercio de los 
miembros del Consejo mismo. 

6.- Las deliberaciones del Consejo de Delegados son vali­
das cuando esté presente la mitad más uno de sus miembros. 

Las deliberaciones sobre asuntos de substancia, puestas 
al orden del dfa cuanto menos con preaviso de un mes, se deciden 
por mayorTa de las dos terceras partes de los presentes. Las de­
liberaciones sobre asuntos de trámite se deciden por mayorTa sim­
ple; en caso de paridad prevalece el voto del Presidente. 

Artfculo 5 

Poderes del Consejo de Delegedos 

1 .- El Consejo de Delegados es el Órgano que dirige el 
Instituto en sus actividades, conforme al presente Convenio y 
por medio de programas orgánicos y periódicos de trabajo, aptos 
a consentir a todos los Estados miembros la participación efec­
tiva en la actividad del Instituto y en los beneficios que se 
pretende alcanzar para lograr los fines indicados en el ar -
tículo 1. 

2.- El Consejo de Delegados adopta las siguientes deci-
sienes: 

a) elige el Presidente y los Vice Presidentes; 

b) nombra el Secretario; 

c) adopta su Reglamento; 

d) da las instrucciones al Secretario acerca del 
cumplimiento de las finalidades del Instituto, de los progra­
mas de actividades y de la gestión del capital social; 

e) aprueba los presupuestos; 

f) aprueba los informes semestrales del Secretario 
sobre las actividades del Instituto; 

g) fija los criterios estadfsticos para las contri­
buciones de los Estados miembros conforme al párrafo 1 a) del 
artículo 9; 

h) autoriza al Presidente a aceptar legados, dona­
ciones y,subvenciones; 

i) adopta cualquier otra decisi6n en las materias 
mencionadas en el presente Convenio. 

3,- El Consejo de Delegados formula proposiciones, votos 
y recomendaciones dirigidas a los Gobiernos de los Estados miem­
bros, mediante los trámites diplomáticos apropiados, sobre cual­
quier tema relativo a las finalidades y actividades del Institu­
to, en relaci6n a los artTculos 1 y 2 del presente Convenio, 
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y particularmente respecto de las posibilidades de intercambio. 
asistencia recrproca o acción concertada o común, según los 
términos del párrafo 2 c) del artrculo 1. 

Artrculo 6 

El Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo, integrado según lo dispuesto en el 
artrculo 3, del ibera sobre los temas que le competen según el 
Reglamento del Consejo de Delegados. 

Artículo 7 

El Secretariado 

1 .- El Secretariado está compuesto por el Secretario y 
tres Vice Secretarios. 

2.- El Secretario es nombrado por el Consejo de Delega­
dos, ocupa el cargo por un perrodo de tres años y puede ser con 
firmado por otro perrodo. Sobre esta materia el Consejo de De 
legados decide por mayoría de dos tercios. 

3.- A propuesta del Secretario, el Consejo de Delegados 
nombra, por un perrodo de dos años, tres Vice Secretarios de 
nacionalidades distintas entre sr y de la del Secretario, con 
la tarea de asistir a este último en el cumplimiento de sus 
funciones. 

4.- El personal de jerarqura necesario para el funcion~ 
miento del Instituto será seleccionado teniendo en cuenta en 
primer lugar la capacidad y, siempre que sea posible, una dis­
tribución equitativa entre los Estados miembros. 

Artrculo 8 

Funciones del Secretario 

1 .- El Secretario, jefe del Secretariado y responsable 
de su funcionamiento y acción, asesora y coordina la actividad 
del Instituto, bajo la dirección del Presidente y conforme al 
presente Convenio, según las decisiones y proposiciones del 
Consejo' de Delegados y las normas del Reglamento; desempeña 
las demás funciones que el Presidente, el Consejo de Delega-
dos y el Comité Ejecutivo le encomienden. 

2.- El Secretario participa, sin derecho a voto, a las 
reuniones del Consejo de Delegados y del Comité Ejecutivo y so­
mete informes semestrales sobre las actividades del Instituto 
al Consejo de Delegados. 
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Artfculo 9 

Ingresos del lns+ituto 

1.- El Instituto es financiado: 

a) por la cuota anual obligatoria de los Estados 
miembros, en la proporción, para cada Estado, de una I ira ita 
liana por cada cinco habitantes¡ 

b) por una cuota especia I anua I en+ regada por Ita-
1 i a, la cual consistirá por cada uno de los dos primeros años, 
1 9 6 7 y 1 9 6 8 , en 2 50 m i I i o ne s de L i r a s i ta I i a na s • 

c) por las donaciones, legados o subvenciones aceQ 
tados por el Presidente del Instituto, previa autorizaci6n del 
Consejo de Delegados. 

2.- El pago de las contribuciones por parte de cada 
Estado será efectuado dentro del primer trimestre del año al 
que se refiere I a cuota. 

3.- El Estado miembro que sea remiso por dos años con­
secutivos en el pago de sus contribuciones anuales pierde el 
derecho al voto en el Consejo de Delegados. 

Artfculo 10 

Sede 

1 • - L a sed e de 1 1 ns t i t u to e s en Roma • 

2.- El Gobierno de la República ltal iana pondrá gratul 
+amente a disposición del Instituto los locales necesarios para 
su funcionamiento, es decir oficinas, salas de recepción, bibl i~ 
teca, salones de conferencias, de exposiciones, alojamientos, y 
tendrá a su cargo su conservación. 

3.- El Gobierno de la República ltal iana pondrá a dis­
posición del Instituto los empleados subalternos y de servicio 
hasta un máximo de veinte personas. 

4.- Las Altas Partes Contratantes podrán contribuir a 
la ampliación del fondo de I ibros y documentos de la biblioteca 
del Instituto y al embellecimiento de la sede con muebles y 
obras de arte. 

Artrculo 11 

Personerfa jurrdica 

El Instituto tendrá personerra jurfdica. 
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Artículo 12 

Enmiendas 

1.- Las propuestas de enmiendas al presente Convenio 
serán comunicadas al Presidente y por éste, mediante los tra­
mites diplomáticos apropiados, a los Estados Miembros, cuatro 
meses antes de la sesión del Consejo de Delegados en cuya or­
den del día deberán ser inscritas. 

2.- Las enmiendas votadas por el Consejo de Delegados, 
por una mayoría de I as dos terceras partes de los presentes, 
entrarán en vigor cuando sean aprobadas por los dos tercios 
de los Estados miembros. Cada Gobierno comunicará por escri­
to su aprobación al Gobierno de la República Italiana, que 
la pondrá en conocimiento de los demás Estados miembros y del 
Presidente del Instituto. 

Artículo 13 

Entrada en vigor 

El presente Convenio entrará en vigor quince días des­
pués del depósito de las ratificaciones ante el Gobierno de la 
República !tal iana por parte de al menos seis de las Altas -
Partes Contratantes, además de Italia. 

Para las Partes que efectuarán el depósito posterior­
mente, el Convenio entrará en vigor quince días después de 
dicho depósito. 

Artículo 14 

Relaciones con otros acuerdos 

El presente Convenio no I imitará los beneficios recr­
procos que se deriven de los Acuerdos estipulados por los 
Pafses miembros entre sf o con otros Países. 

Artrculo 15 

Duración 

1.- El presente Convenio permanecerá en vigor durante 
diez años. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá 
denunciar el mismo con preaviso de un año, por medio de noti­
ficación escrita al Gobierno de la República !tal iana, que 
la pondrá en conocimiento de los demás Estados miembros y del 
Pres(dente del Instituto. 

2.- Transcurridos los diez años, este Convenio quedará 
automáticamente renovado por otro perfodo de diez años, para 
todos los Estados que no hayan notificado su voluntad de retiraE 
se del Instituto al Gobierno de la República Italiana y, por su 
conducto, a las Altas Partes Contratantes y al Presidente del 
Instituto, por lo menos seis meses antes del vencimiento del 
plazo. 
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Artfculo 16 

Textos 

Los textos del presente Convenio, en idioma español, 
portugués, francés e ita I i ano, son i gua I mente auténticos. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, 
habiendo depositado sus Plenos Poderes, encontrados en buena y 
debida forma, suscriben el presente Convenio en nombre de sus res 
pectivos Gobiernos. 

HECHO en Roma, el primee dra del mes de Junio de mi 1 

novecientos sesenta y seis, en único ejemplar que será dep9si­
tado en los Archivos del Gobierno de la República Italiana, la 
cual remitirá una copia certificada a cada uno de los Gobiernos 
de los demás estados signatarios." 

Fdos.: Por la Argentina: Luis M. Defferrari; por Bolivia:E. 
Kempff; por Brasil: F. d 1 Alamo Lousada; por Chile: Osear Pi­
nochet; por Colombia: Juan Lozano y Lozano; por Costa Rica: 
Mario Echandi Jiménez; por Cuba: Subirana; por Ecuador: Sal­
vador Lara; por El Salvador: Roberto Quiróz; por Guatemala: 
R. Azurdia Paiz; por Haitr: J. Duvigneaud; por Honduras: Eu-
9 e n i o M a t u te ¡ por I ta I i a : Am i n t o re Fa n fa n i ; p o r M é x i c o : R a-
fa e I Fuentes; por Nicaragua: Alfonso Ortega; por Panamá: Ali­
cia B. de Ghitis; por el Paraguay: Silvia Lofruscio, por Perú: 
C. Miro Quezada Laos; por República Dominicana: Eduardo Read 
Barreras; por el Uruguay: Ju! io Pons y por Venezuela: Antonio 
Briceño Linares. 

DADO etc .••••••• 
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EL CONGRESO NAC I O NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r 

VIS~O l articulo 55 d l eto Institucional y l artieul -1 
114, inciso 14, de la Constitu.ci6n d la R públic promul d l 29 • 
d bril de 1963; 

VIST el proyecto del Oonvenio Internacional par la. Oo ti­
tuci6n d 1 Instituto Italo-L tino ricano, irmado n Itali n f -
cha lro. d junio d 1966; 

RESUELVES 

A:!:. Ul:.TJ:CO - Aprobar el Conv o Int rna.oional par 1 Con -
tituci6n del Instituto Italo-L tinoamericano, firmado en.Italia. n f -
cha lro. d junio d 1966, l cu l copi do a la l tra die a í: 

n CORVE ITO INTERNAC ONAL P !lRA LA 00 STITUCIO 
DEL INSTITUTO ImALO- ~I 1 ~CANO 

Lo GOBIERNOd DE IJ REPUBLIC IT.t\.LI ,A Y DE LAS REPUBLICAS LATI O -
RIOANAS de Argentin I Dolivi, Br 11, Chile Colo bi, Cost 
Cub, Ecuador, El S lvador, Gu temal, Haití, Hon ur , xico, 
ragu.a, Panamá, P raguay, Perú, R pÚblica Dominicana Uruguay y 
zuela, 

e -
ic -

Ven ... 

TENIEJ.IDO P -r;-.3E! TE u tr dieio s e intere es comun s n lo 
ordenes cultur 1, ci nt!fico, eeon6mioo, t onico y oci .l; 

OOMl ROBANDO la conveni nci d estimular y coordinar la con-
tribución qu us Pa!se pu d n portar al progr o om , _.. . ...._ -
dando la sob ranía d cada uno de llos; 

RECONOCIENDO el ben :fieio mutuo que obt nd.rla.n m d.iant l 
creaci n de una in titución p promover u colabor c16n cultural, -
científica, con6mic, t cnica y social; 

HAM DECIDIDO fundar n Ro un Organiomo Int rn cional d -
nominado Instituto Italo-L tinoamericano, que cumpl t 1 prop6sito 
y, con fin, han resulto lo si u ent: 

lfi bro y -finali 

d . n Ro 1 Instituto It lo-L tino . . 
1 cano, . del cual son· m 
1 u s de qu hayan'; ra.tific do-1. 

d y los Países Latino ericano 

. . . pres nt Convenio. 

1 

i ... 
------- - -

1 • 
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ternacional para la Conatituci6n del Instituto Italo­
Latinoamericano. 

auspicios, de estudios y documentos relativos a los temas mencion do 
en el artículo 1¡ 

d) favorecer! la e lebraci6n de reuniones y el Int ream­
bio de datos, ideas y conocimientos entre artistas y hombres de letras, 
de ciencia, de negocios, técnicos y dirigentes sociales de los P íses 
miembros; 

e) promover!, seg6n criterios oportunos de rotaoi6n por 
temas y por países, congresos, reuniones, simposios, exposiciones y o­
tras manifestaciones de oar!cter cultural., científico, econ6in..i.co, t c­
nico y social; 

f) llevará a cabo y promoverá cualquier otro tipo de o­
tividad o iniciativa adecuada a asegurar el cumplimiento de los fines 
indicados en el articulo 1 • 

Articulo 3 
0rganoa 

Son órgano.~ d'3l Instituto, el Pr sidente~ el onsejo de Dele 
gados, el Comit~ Ejecutivo, compuesto por el Fr sidente del Instituto 
y los tres Vice Presidentes. 

Articulo 4 
El Consejo de Delegados y 1 Presidente. 

1.- El Consejo de Delegados se compone de un Delegado por e_ 
de. Pa!s miembro. 

2.-Cada Estado represent do en el Consejo tiene derecho a unl 
voto. 

3.- El Presidente del Insti_tuto y los tr s Vice President 
soh elegidos por el Consejo de Delegados entre sus iembros por dos a- 1 

~· 
ños de duraci6n. 

En caso de ausencia o de impedimento del Presidente los trea 
Vice Presidente le su~stituirán, según orden alfabético de los Paise 

1 

y cada uno·por la duración de ocho meses. 

4.- El Presi~erite·del Instituto repr senta la Entidad; convo 
ca y dirige las ra;uniohes aé1 Cons jo de Delegados y del Comité Ejecu-
tivo. 

5.- E~ Cona jo de Delegados se reim.e en seei6n ordinaria por 
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lo menos dos veces por año; s r ún en esión extraordiberia n los ca -sos establecidos por su Reglamento y adem~s por la iniciati~ de1 Pr -
sidente o a solicitud de un tercio de los miembros del Consejo mismo. 

6.- La deliberaciones del Consejo de Delega os son válid 
cuando est~ pr aente la mitad más uno de sus miembros. 

Las deliberaciones aobre asuntos de substancia, puestas al 
orden del d!~ cuanto menos con pr aviso de un mes, se decidea por mayo 
ria de las dos terceras partes de los presentes. Las deliberacione 
sobre asuntos de trámite se deciden por mayoría simple; _en caso de p -
ridad prevalece el voto del Presidente. 

Articulo 5 
oder a del Consejo de Del ga · os 

l.- El Consejo de D 1 gados es el órgano que dirig l Insti 
tuto en sus ctividades, conform al presente Convenio y por m dio d 
programas or &nicos y periódicos de trabajo, aptos a consentir a todo 
los Estados miembros la pa.rticipaci6n fectiva n la actividad del Ins -tituto y en los beneficios que ae pretende e.le · .~ar para lograr los f.,! 
nes indicados en el articulo l. 

2.- El Consejo de Delegados adopta las siguientes decisiones: 

a) elige el Presidente y los Vice Presidentes; 

b) nombra l Secretario; 
.. v., 

e) adopta su eglamento; 

d) de las instrucciones al Secretario acerca dul cumpli­
miento de las finalidades del instituto, de los progr as d ctivid - 1 

des y de la gesti6n del capital social; 

) aprueba los presupuestos; 

f) aprueba los informes semestrales del Secretario sobre 1 

las activid des del instituto¡ 

g) fi~a los criterios estadístico para las contribucio- 1 

nes de lo~ Estados miembros conforme al párrafo la) del artículo 9¡ 

h) autoriza al Presidente a aceptar legados, donacion 
y subvenciones¡ 

1) adopta cualquier otra decisi6n n las materias 
nadas en el presente Convenio. 

encio -
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3.- El 'onse.:jo de Delegados formula proposiciones, votos y 
r~}comendaciones dirigidas a los Gobiernos de los .Estados miembros• me­
diante los trámites diplomáticos apropiados, sobre cualquier tema rel~ 
tivo a las finalidades y actividades del Instituto en relaci6n los 
artículos 1 y 2 del presen·t;e Convenio, y particulru.."In.ente respecto de la 
posibilia_ades de intercambio• asistencia recíproca o acci6n concertada 
o eom&., según los términos del párrafo 2 e) del artículo l. 

Artículo 6 
El Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo, integrado según lo dispuesto en 1 artí­
culo 3, delibera sobre los temas que le competen segÚn el Reglamento 
del Consejo de Delegados. 

Artículo 7 
El Secretariado 

1.- El Secretariado está compuesto por el Secretario y tre 
Vice Secráarios. 

2.- El Secretario es nombrado por el Consejo de Deleg dos, o­
cupa el cargo por un periodo de tres años y puede ser confirmado por o­
tro periodo. Sobre esta materia el Consejo de Delegados decide por mg 
yoría de dos tercios. 

3.- A propuesta del Secretario, el Consejo de Delegados nom- j 

bra, por un periodo de dos años, tres Vice Secretarios de nacionnlidade1 
distintas entre si y de le. d.el Seoretario, con la tarea. de asistir a 
te Último en el cumplimiento de sus funciones. 

4.- El person.al de jerarquía neoesariÓ para el funcionamiento 
del Instituto será seleccionado teniendo en cuentcl en primer lugar l 
capacidad y, siempre que sea posible, una distribuci6n equitativa entre 
los Estados miembros. 

Artículo 8 
Funciones del Secretario 

1.-El Secretario, jefe del oecretariado y responsable de su 
funcionamiento y vacción, asesora y coordina la actividad del Instituto 
ajo la direcci6n del Prosid nte y conforme al presente Convenio, se~~n 

las decisiones y proposiciones del Cona jo de Delegados y las norm e 1 
R glam ntoi des mp ña las d s funciones qu el Presidente, 1 Conseao 
de Delegados y el Comit# Ejecutivo le encomienden. 

ªº 



~ ~· 2: 

r -1! 
/

-1''(__ 
_

_
_

 LEG
ISLA

TU
R

A
 {h

e-e 
ti\; 19 6

6
 

R
E

G
I~

T
R

A
D

A
 

A
L

 
N

o
 .•• ;3

.~ ...... /) 
en

 
el 

folio
. . . . . . . . . . 

. .. del 
lib

ro
 

letra .. ~
-• 

N
o ....

..... d
e

 
aslcr.t..,s 

d
e 

L
l:'yes, 

R
esolucionet 

y 
D

ecretes 
v

o
tad

o
s 

p
o

r 
e: 

S
en

 .. d
o

 
Y

 
consta 

a
e
 ......

.. 7
.
~

~
 .. , ....• •~ 

hoJas 
escritas 

en
 

m
áq•1ina 

a 
razó

n
 

d
e 

dos ea. 
-oack,¡,: 

1n+
,..-Jineales 

.~
 ·
~

 

., 
·; ·l}h~ 

-
~

 

l 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

. itut 



.. 

!: z .... ,,, 1,,./ 

{_vt.0-
LE

G
IS

LA
T

U
R

A
 ~
 

d
~

 1
9

 b 6 
R

E
G

I:::.T
R

A
..JA

 
A

l, 
N

o
 ... i-'-.~

 ....... ./) 
en 

el 
folio 

. . . 
. 
.
.

. 
del 

'.ib
re 

letra.-~
-

•• 
N

o ..
.....

.. de 
•

. , .. ,',av
., 

de 
¡__e) E':;, 

n"solucionea 
y 

D
ecret~ s 

votados 
p

o
r 

el 
S

em
,do 

y 
consta 

«e ......
. 7

~
 ....... , ....• 

h
o

;as 
escrit.is 

en
 

m
áq

1ü
n

a 
a 

ra7.ón 
d

e 
d

o
s es-

•aC
'los 

jn
trv

 Jine:.,es. 

nto 
D

om
ingo,.~

.tie. -~
~

-.. 19.~
~

 
4

: 
• 

-
r 6 · 

--
.:}enaa.o 

·-

~
 N

 ~
 .o 

r, 
-

o 
. 
~
~
 

. 
kl'¼

f-. 
' 

Jri;~~~ 
't 

~
~

,·;.~· 
\ ·. 

~
~
r
 

-
1

 
\

<
., 

.... 
... 

,(J, 
.t,; 

',,¡ 
r.,.-. 

t. .:'iJ,-' 
,t 

'
(
 ;._ 0

-0
~

 
..,,, .. 

'-
-.......... 

( 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de Resolución aprobatoria del Conv nio In-PAG, 7 
ternacional para la Constituci6n del Instit-uto It lo­
Latinoamerinano. 

Articulo ll 
Person ria ~urídioa 

El Instituto tendrá personería jurídic • 

Articulo 12 
Enmiendas 

E,\ >O 
[C T)( 1( 11. 

1.- Las propuestas de enmiendas al presente Conv nio se.rán co 
municadas al Presidente y por éste, mediante los tramites diplomáticos 
apropiados, a los Estados Miembros, euatro meses antes de la ses16n de 
Consejo de Delegados en cuya orden del día deberán ser inscritas. 

2,- Las enmiendas votadas por el Consejo de Delegados, por un 
mayoría de las dos terceras partes de los presentes, entrarán en vigor 
cuando sean aprobadas por los dos tercios de los Estados miembros. Cada 
Gobi rno comunicar! por escrito su aprobáción al Gobierno de la Repúbli 
ca Italiana, que la pondr, en conocimiento de los de ás Estados miembro 
y del Presidente del Instituto. 

Artículo 13 
Entrada en vigor 

El presente Convenio entrará en vigor quinc d.Ías después de 
depósito de las ratificaciones ante l Gobierno de la República Italian 
por parte de al menos seis de las Altas Partes Contratantes, demás d 
Italia. 

Para las partes que efectuarán el depósito posteriormente, 1 
Convenio entrará en vigor quince d.Ías después de dicho dep6sito. 

Articulo 14 
Relaciones oon otros acuerdos 

El ~rasante Convenio no limitará los beneficios recíprocos qu 
se deriven de los Acuerdos estipulados 'por loa Países miembros entre í 
o con otros Países. 

Artículo 15 
Duraci6n 

l.- El presente ·Convenio permanecerá en vigor durante diez -
años. Cada una d las Altas Partes Contratantes pmd..~á denunciar el mismo 
con preaviso de un año, por medi de notificación escrita al Gobierno de 
la República Italiana, que la pond.r' en conocimiento de los d m~s Estado 
miembros y del Presidente del Instituto. 

i 
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